
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR – CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: GUSTAVO VERGARA MENDOZA 

RADICADO: 20001-31-03-005- 2014- 00239-00 

 

En vista a la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta la renuncia del 

poder arrimada por la doctora GUADALUPE CAÑAS DE MURGAS, el seis (6) de 

junio de dos mil veintitrés (2023) en cuanto al mandato otorgado por el BANCO 

BOGOTÁ, observa el despacho que se encuentra ajustada a los parámetros 

establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso, en ese sentido, la 

renuncia al poder tuvo efectos transcurridos cinco (5) días luego de la presentación 

ante este despacho.  

 

Consecuentemente, el Juzgado Quinto Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITASE, la renuncia del poder presentada por la doctora GUADALUPE 

CAÑAS DE MURGAS, identificada con la cédula de ciudadanía 32.627.628 de 

Barranquilla y portadora de la tarjeta profesional número 29.462 expedida por el 

CSJ, el SEIS (6) de JUNIO de dos mil veintitrés (2023) en cuanto al mandato 

otorgado por la ejecutante BANCO BOGOTÁ. 

 

2.- Requiérase al ejecutante, el BANCO BOGOTÁ a efectos de que proceda a 

designar un apoderado judicial.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 
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